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1. OBJETO DE LA DECISIÓN:  

 

Se verificará si en el presente asunto se reúnen los requisitos previstos para 

dictar sentencia anticipada, conforme lo dispone los literales a y c del 

artículo 182A del CPACA. adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA 

y actuando a través de apoderado judicial, la sociedad CONCEPTOS 

EXITOSOS SAS., solicitó se declare la nulidad del oficio No.1052012380508 del 

18 de marzo de 2015, por medio del cual se desconoció los beneficios 

tributarios que otorga la Ley 1429 de 2010; y, a título de restablecimiento del 

derecho, se declare que cumple con todos los requisitos para acceder al 

referido beneficio.  

 

3. LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS 

 

La entidad demandada no interpuso excepciones.  

  

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

La controversia jurídica se circunscribe en determinar si el acto administrativo 

demandado se encuentra ajustado o no a derecho, toda vez que en criterio 

de la parte demandante, contrario a lo sostenido por la entidad 

demandada en el precitado acto administrativo, la sociedad CONCEPTOS 

EXITOSOS SAS cumple con todos los requisitos para ser acreedora de los 

beneficios establecidos en la Ley 1429 de 2010;  en caso que no se 

encuentre ajustado a Derecho, se deberá establecer si es procedente el 

restablecimiento del derecho solicitado en la demanda.  

  

5. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRUEBAS 
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PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

 

Se tendrán como pruebas en su alcance legal, los documentos allegados 

con la demanda, visibles a folios1-58 del expediente físico. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA   

 

Se tendrán como pruebas en su alcance legal, los documentos allegados 

con la contestación de la demanda, visibles a folios 147-172 del expediente 

físico. 

 

6. SE PRESCINDE DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE CORRE TRASLADO PARA 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN:  

 

El artículo 42 de Ley 2080 de 2021 adicionó un artículo a la Ley 1437 de 2011 

del siguiente tenor: 

  
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

“1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho   

b) Cuando no haya que practicar pruebas   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 

o inútiles.  

El juez o magistrado ponente, mediante auto se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 

Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar 

la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código  

(…).”  

 

Con fundamento en lo anterior, se puede concluir que la posibilidad de 

emitir sentencia anticipada se encuentra contemplada a los siguientes 

supuestos: (i) antes de la audiencia inicial, (ii) en cualquier estado del 

proceso cuando se presente petición en ese sentido de las partes, iii) 

cuando el juez lo estime de oficio dada la existencia de una de las 

excepciones que se enlista en el numeral 3, y (iii) cuando surja de 

manifestación de allanamiento o transacción.    

 

El presente asunto se ubica en el primer escenario, esto es antes de la 

audiencia inicial más concretamente al constituirse las hipótesis 

contempladas en los literales a y c del aludido numeral 1 ibidem, 

anteriormente descritas y en tal evento se evidencia la procedencia de la 

figura de la sentencia anticipada y por tanto se prescindirá de la audiencia 

inicial.  

 

Finalmente, como quiera que únicamente se tendrán como pruebas los 

documentos allegados con la demanda y su contestación, se correrá 

traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) días 

para alegar de conclusión por escrito, con la finalidad de dictar sentencia 

anticipada de la misma forma. 

 

En consecuencia; se,  
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura procesal de la sentencia 

anticipada dispuesta en el artículo, 182A del CPACA, adicionado por el 

art. 42 de la Ley 2080 de 2021 y por tanto, prescindir de la audiencia inicial 

en los términos del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, por las razones 

expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio de acuerdo con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta decisión. 

 

TERCERO: INCORPORAR como pruebas los documentos allegados con la 

demanda y la contestación. 

 

CUARTO: CORRER traslado a las partes y al Ministerio Público por el término 

de diez (10) días para alegar de conclusión por escrito, con la finalidad de 

dictar sentencia anticipada de la misma forma. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en el presente asunto como 

apoderado de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, al 

abogado HAROLD WILLIAM BOLAÑOS REALPE, identificado con cédula de 

ciudadanía nro.87.246.221y portador de la T.P. nro. 113.526 del C.S.J, con las 

facultades otorgadas en el poder allegado ( folio  129 expediente físico).  

 

SEXTO: Los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 

proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la 

plataforma SAMAI ( https: //relatoria.consejodeetado.gov.co) con copia a 

los correos electrónicos de los demás sujetos procesales1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado 
 

 
1 En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI: acceso a la ventanilla virtual.webm 
PROYECTÓ LPQO..  


